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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 11 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que 
no se han podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de 
atención de personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe 
aplazado de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición adicional 
primera de la orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en 
la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia; para que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndoles 
que de no aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurridos 3 meses desde 
la publicación de esta resolución en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las actuaciones 
practicadas, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la citada ley 30/92.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta, en Málaga.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
52560046D lóPeZ GuZMÁn, FuensAnTA (456)-2015-00001281-4 PeceF
24771344e sÁncHeZ lóPeZ, RosA MARÍA (456)-2015-00001373-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
Y0744024B colQue ViZcARRA, JAcQueline (453)-2015-00011737-4 PeceF
25292337l cóRDoBA sÁncHeZ, FiloMenA (453)-2015-00011608-4 PeceF
08920928X MAYoR oleA, MARÍA MAcARenA (453)-2015-00011481-4 PeceF
78967645c Molinillo cABAlleRo, FRAnciscA (453)-2015-00011918-4 PeceF
33363883Z MuRos FeRnÁnDeZ, ARsenio (453)-2015-00012250-4 PeceF
24728057K PÉReZ FeRnÁnDeZ, MARinA (453)-2015-00011526-4 PeceF
47814185Z seRRAno PinA, MARinA (453)-2015-00012625-4 PeceF
25075337R VilloDRes escRiBAno, RAFAel (453)-2015-00012188-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia. 00

08
24

34



Núm. 250  página 142  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  29  de  diciembre  2015

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
74797517e BeRRocAl AnAYA, MATilDe (453)-2015-00011287-4 PeceF
24671420X BieDMA BRAVo, AnToniA (453)-2015-00011845-4 PeceF
X0675939s BRuno AnTMAn, PeP eRiK (453)-2015-00012118-4 PeceF
29869009J ceReZo PRieTo, JuliAnA (453)-2015-00012217-4 PeceF
24728028s coRTes PosADA, DoloRes (453)-2015-00012201-4 PeceF
25579835V DoMÍnGueZ lARA, MeRceDes (453)-2015-00011839-4 PeceF
74773896e escAÑo AnAYA, AnA MARÍA (453)-2015-00012232-4 PeceF
32024692K FeRnÁnDeZ cARVAJAl, JuAnA (453)-2015-00012222-4 PeceF
24589461T GARcÍA JiMÉneZ, eDuARDo (453)-2015-00011847-4 PeceF
24734065A GuTiÉRReZ RuiZ, AnA (453)-2015-00011857-4 PeceF
30759867n JiMÉneZ MeJÍAs, RAFAel (453)-2015-00011855-4 PeceF
74754559T liÑÁn MÁRQueZ, MARÍA (453)-2015-00011467-4 PeceF
24887255J lunA lóPeZ, DoloRes (453)-2015-00011419-4 PeceF
24919757Q luQue coneJo, MARÍA DoloRes (453)-2015-00011464-4 PeceF
24820273F MARTÍn coneJo, JoseFA (453)-2015-00011775-4 PeceF
74766768R MARTos ÁlVAReZ, MARÍA (453)-2015-00011872-4 PeceF
31224713M MeRA FeRRAnDo, JuAnA (453)-2015-00012312-4 PeceF
25727222c MiRAnDA soTo, FRAnciscA VAnessA (453)-2015-00012383-4 PeceF
24653564W MulloR cAno, TeResA (453)-2015-00010784-1 PVs
74609704G noGAles ARReBolA, FRAncisco (453)-2015-00011860-4 PeceF
25498840M oRTeGA TÉlleZ, AnA (453)-2015-00011313-4 PeceF
X0705593e osBoRne, MABel elAine (453)-2015-00011977-4 PeceF
24819459K PAsToR DÍAZ, ÁnGeles (453)-2015-00011924-4 PeceF
24746464M PeRAl esPinosA, FÉliX (453)-2015-00011838-1 PVs
24664195F PÉReZ soleR, AnToniA (453)-2015-00012079-4 PeceF
74840142M PosTiGo sAnTos, MARÍA Del PilAR (453)-2015-00012326-4 PeceF
24859079n RAMÍReZ neGRillo, JuAn GABRiel (453)-2015-00011462-1 PVs
24564111l RoDRÍGueZ lóPeZ, DoloRes (453)-2015-00010982-1 PVs
24983909K silVA BÉJAR, ReMeDios (453)-2015-00011808-4 PeceF
24680498A soTo coTo, FeliciAnA (453)-2015-00011713-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25066272K PÉReZ BenÍTeZ, AnTonio (452)-2015-00004008-4 PeceF
27391560D PÉReZ BenÍTeZ, FRAncisco (452)-2015-00004024-4 PeceF

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Málaga, 11 de diciembre de 2015.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno. 

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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